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Resumen. En lo que concierne a discapacidad, las barreras estructurales no se limitan a las de carácter arquitectónico, sino que 

atraviesan los diferentes planos de la sociedad y la cultura, entre ellos las  educativas y las tecnológicas. Esto se genera a partir de la 

falta de conocimientos sobre necesidades y derechos de las personas  afectadas por esta problemática. Se presentan aquí una serie de 

consideraciones respecto a lo educativo y lo tecnológico en relación a la accesibilidad, en especial referencia a los espacios virtuales 

de aprendizaje y a las tecnologías  como herramientas didácticas en los contextos con Necesidades Educativas Especiales (NEE). 
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Abstract. With regard to disability, structural barriers are not limited to the architectural character, but that cross the different 

levels of society and culture, including education and technology. This is generated from the lack of knowledge about the needs and 

rights of people affected by this problem. We present here a series of considerations regarding the educational and technology related 

to accessibility, in special reference to the virtual learning spaces and technologies as teaching tools in contexts with Special 

Educational Needs (SEN).
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DISCAPACIDAD Y ACCESIBILIDAD

Mucho esta en boga en la actualidad la temática que refiere a los Derechos Humanos (DDHH), sin embargo las 

practicas sociales e institucionales siguen generando barreras actitudinales que violentan lo derechos de una minoría que 

parece sistemáticamente ser ignorada, pues las reivindicaciones constantes en materia de DDHH parecen centrarse en 

cuestiones político- ideológicas, de identidad de genero y hasta de aspecto etno- raciales... sin embargo poco se habla  

(y menos se hace) sobre las personas con discapacidad. 

    La discapacidad entendida como una construcción social excede los meros conceptos bio- médicos y físico-  

estructurales, pues tiende a reducirse,  dejando en evidencia el desconocimiento general sobre la problemática, a 

concepciones solamente funcionales- arquitectónicas. No obstante, la conciencia de necesitar una rampa física para el 

acceso a determinados espacios irónicamente no se presenta cuando estos espacios son de otra índole (política, social, 

recreativos, etc.), en especial al que pretendemos  remitir... el espacio virtual. Esto equivale a decir, que pese a 

visualizar la necesidad de un medio que facilite el desplazamiento físico de una persona con discapacidad, la sociedad  

no  tiende a cuestionarse  si también existen y cuáles son, los medios que necesita quien sufre alguna discapacidad para 

desplazarse/desempañarse en otros ámbitos. Es así, que es poco extendido el conceptos de rampas digitales y/o ayudas 

técnicas. Tengamos en consideración que estas permiten compensar deficiencias y/o discapacidades, sustituyendo o o 

potenciando una función. En este caso las ayudas, entendidas como tecnologías de apoyos, se basan en herramientas (y 

equipos) que general o parcialmente se utilizan para aumentar o mejorar capacidades funcionales en personas con 

discapacidad (Alcantud y Ferrer, 1998). En el caso referido nos acotaremos a la computadora y sus periféricos 

(combinación software- hardware  estándares y adaptados) para ayudas particulares y/o colectivas. 

   Esto que pareciese representar un simple punto a considerar en marco de la discapacidad, !no lo es!; los desarrollos 

tecnológicos principalmente en el área de la comunicación, han implicado nuevas formas y estructuras sociales cuyo 

resultado implica nuevas concepciones como analfabetismo digital, exclusión digital y globalización, en marco de lo 

que se ha denominado la era de la información y el conocimiento . Por esta razón, que presupone problemáticas socio- 

culturales y económicas, y que exige la aprensión de los recursos técnicos- tecnológicos  como recursos de desarrollo,  

se han instaurado algunas medidas que pretende integrar/incluir los medios  informáticos en los procesos de desarrollo 

social (ejemplo el Plan Ceibal)2.

Pero cabe preguntarnos...  ¿qué se ha hecho en este sentido en relación a la discapacidad?. 

Estas propuestas innegablemente han repercutido e incidido de manera considerable sobre la calidad de vida de las 

personas que sufren afecciones/alteraciones que redundan en diferentes grados y tipos de discapacidad (sensorio-

motora y/o intelectual). Si bien esto en conjunto con avances e innovaciones, tanto en el aspecto te cnológico3 como en 

el jurídico,4 donde se han alcanzado importantes conquistas ha impulsados grandes logros, la posibilidad (económica)de 

acceso  a medios y recursos, la falta de planificación y valorización en (y de) sus usos, y el desconocimiento o no puesta 

en práctica de los marcos legales, continua presentándose como uno de los principales temas a abordar. 

         El presente trabajo pretende un acercamiento a una de las tantas consideraciones que exige un pienso al hablar 

de discapacidad e inclusión virtual/digital, pretendiendo plantear una serie de consideraciones sobre los aspectos a ser 

2 Conectividad Educativa de Informática Para el Aprendizaje en Linea. Programa realizado en Uruguay en marco de la propuesta OLPC (One 
Laptop Per Children), consistente en la entrega de una computadora por niño en los centros educativos públicos. 

3 Hardware y Sofware adaptado: pulsadores, teclados extendidos, lectores de pantalla, teclados virtuales, etc. 
4 Normas, leyes, decretos que hacen a la discapacidad tanto en planos laborales, sociales como educativos. 
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tomados en cuenta al momento de planificar modos de trabajo si es que se quiere (y se debe) tomar en cuenta que en el 

público objetivo pueden existir personas con discapacidad (particularmente si se refiere a instituciones  estatales, 

oficiales o que apuntan en especial a esta temática).

     El primer aspecto refiere a lo que personalmente consideramos el principio básico de toda acción, estructuración, 

planificación o diseño cuyo objetivo sea la discapacidad: no hacer “para” la persona con discapacidad sino “con” y  

“desde”  la persona discapacitada.  Se debe entonces fomentar la participación y la puesta en práctica de las herramientas 

de modo tal de visualizar su aplicabilidad real, su funcionalidad y practicidad, pues la operacionalidad muchas veces es 

nula cuando en el pienso no interviene el “necesito” y el “puedo” del afectado. 

El pienso de las herramientas didácticas en la actualidad, nos impide ignorar el papel que las Tecnologías de la 

Información y el Conocimiento (TIC) pueden (y deben) jugar en este aspecto. 

La Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC) ha traído consigo nuevos formatos de aprendizaje y con 

ellos nuevos soportes y medios, particularmente atendiendo las dos nociones básicas que enmarcan los lineamientos en 

el contexto educativo: el paradigma de la diversidad y la educación inclusiva. 

Las potencialidades que las tecnologías representan en las áreas expresivas, cognitivas, comunicativas y hasta artístico-

creativas, infieren la necesidad primordial de la apropiación de los recursos tecnológicos en marco de innovaciones 

significativas en el desarrollo de estrategias  didáctico- pedagógicas.  No obstante, las consideraciones respecto a esta 

temática se encausan dentro de un amplio abanico de conceptualizaciones influenciadas implícitamente de criterios 

que abarcan índoles diversos, ya sean políticos, pedagógicos, económicos y/o culturales. Sin embargo estos criterios no 

dejan de estar ligados a una nueva serie de concepciones de aspectos o nociones tales como ciudadanía, alfabetización 

y/o acción y consecuencia social. 

La redefinición y resignificaciones de papeles, roles y actores en este marco, sitúan estas consideraciones dentro de 

un escenario complejo y dinámico donde comienzan a adquirir paulatina y paralelamente mayor relevancia una serie de 

conceptos propios del cambio social a partir de las innovaciones/desarrollos técnicos- tecnológicos. Entre estos quizás 

destacan en esta línea, aquellos que refieren a la relación socio- tecnológica que determinan nuevas configuraciones en 

las redes sociales, tales como: brecha digital, rampas digitales, alfabetización y ciudadanía también en el orden de lo 

digital, así como los conceptos de accesibilidad, inclusión, masificación  y democratización. A su vez inmersas en estas 

nociones y conceptualizaciones, aparecen otro grupo de referencias conceptuales como autonomía, calidad de vida, 

binomio integración/inclusión (social y digital), y otros que se desprenden y estructuran a partir del desarrollo de nuevas 

formas de participación e inserción social (modos y formas de socialización). 

Estos cambios traen aparejados por supuesto  también cambios conceptuales en lo que respecta al aprendizaje (a sus 

tipos y procesos), instaurando en relación a este, un nuevo Esquema Conceptual Representacional/ Referencial Operativo 

(ECRO) (Pichon Riviere, 1999), lo que implica estructurar el pensamiento en lo didáctico-  tecnológico  partiendo de  un 

modelo conceptual desde donde elaborar y abordar los procesos, y a su vez interpretarlos. Como ha de esperarse estos 

cambios traen consigo la necesidad de nuevas propuestas/estrategias didáctico-pedagógicas (nuevos tipos y modelos). 

Considerando lo expuesto, y recordando que existe en marco de la SIC lo que en apariencia es una relación directa 

entre políticas TIC, pobreza y exclusión social, nos preguntamos que ocurre en en este sentido, al menos en lo  educativo, 

cuando en esta relación aparece de por medio la problemática de la discapacidad en cualquiera de sus tipos 
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(sensorial, intelectual, o motora). Comenzamos entonces con el cuestionamiento (en marco de lo educativo) de cuáles 

son los programas y/o servicios, en conjunto con recursos y políticas socio- educativas que existen en referencia a esta.

Es en esta línea que nos preguntamos que parámetros y/o criterios de integración/inclusión, actuación y 

participación pueden plantearse respecto a las personas con Necesidades Educativas Especiales (NEE)5, donde las TIC 

se posicionan como aliadas indiscutibles. 

Pretendemos entonces subrayar la importancia de considerar estas necesidades particulares/específicas,  a partir de 

las cuales, derribar barreras ambientales y actitudinales en lo que compete al binomio tecnologías/educación, pese a que 

los planteos puedan (y han de) exceder este campo, extendiéndose a planos tales como el cívico-político, el sociocultural 

y hasta el económico-laboral.  

Como debiéramos dedicar una obra entera a tratar las barreras mentales (mitos, prejuicios, estereotipos, etc) en torno 

a la discapacidad y la educación, nos centraremos en lo meramente técnico- tecnológico de la accesibilidad aplicada a 

contextos o espacios de enseñanza- aprendizaje, en especial el virtual. 

EDUCACIÓN Y DISCAPACIDAD

 Si bien es cierto que en primera instancia el principal objetivo se centra en disminuir el impacto de la discapacidad 

en los individuos y su entorno familiar y/o escolar (usos y valoraciones de las herramientas tecnológicas), nuestro 

“pienso” se extiende a un “hacer”, “por”, “desde” y “con” la discapacidad y no solo “para” esta, implica, entender, 

comprender y atender la problemática, diseñando y estructurando propuestas pertinentes que impacten considerable-

mente en la calidad de los aprendizajes  y consecuentemente en la calidad de vida, favoreciendo los escenarios de 

desarrollos de competencias. Esto permitirá considerar las herramientas tecnológicas tanto como capital activo, como 

capital simbólico y/o social, lo que exige más que un mero debate “ligth” sobre los impactos de estas en los procesos 

educativos. El buscar el sentido de apropiación de estos recursos (ya sea en sentidos políticos, educativos, económicos 

o sociales), en especial la aprensiòn de estos como tecnologìas educativas. Exige previamente el reconocimiento de 

estas innovaciones como insumos de mejora (Coll, 2004). 

Si bien lo expuesto estará constantemente sujeto a despliegue de subjetividades que tenderán a diferentes 

valoraciones y sentidos, la capacidad de acción en términos, al menos didáctico- cognitivos, dependerá de las estrategias 

de intervención- mediación que se diseñen (Moreira y Viera, 2010).

La educación inclusiva entonces, como prospectiva, refiere no solo a considerar instituciones, etapas, niveles y 

modalidades alternativas en marco de un atención escolar especializada, sino que a su vez, exige la consideración de 

recursos multifuncionales alineados con proyectos educacionales.  Ligados  incondicionalmente a la apropiación 

técnico- tecnológica las TIC han de marcar una perspectiva con fines didáctico- pedagógicos, e indiscutiblemente no 

únicamente generar acciones/proyectos/programas aislados y desarticulados, de modo tal que se alcancen a partir de 

(con y desde) ellos un desarrollo real, tanto social como psico- didáctico- cognitivo (Gros, 2004). 

Estos son aspectos constantes de reflexión y discusión, encadenados indefectiblemente al conceptos de autonomía, 

5
Si bien existe un juego de palabras respecto a que las personas con discapacidad  tienen necesidades especiales es relativo, pues tienen 
necesidades comunes, pero requieren ayudas especiales para satisfacerlas. 
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donde entran en juego en los procesos de enseñanza, marcos teóricos conceptuales como  Zona de Desarrollo Proximal 

(Vigostky,1995), Andamiaje (Brunner, 2004) y/o   Aprendizajes significativos (Ausubel, 1976). 

Las TIC como instrumentos de mediación socio- tecnológica, se transforman paulatina y simultáneamente en medios, 

estrategias y recursos de mediación pedagógica, que abordados desde una perspectiva constructivista- interaccionista 

representa la construcción y adquisición de nuevos sentidos y recursos, lo que una vez más, sitúa a las TIC no como 

elementos/objetos meramente físicos sino socio- pedagógicos (herramientas cognitivo- educacionales funcionales- 

operativas), habiéndose     instituido en este sentido como verdaderas “prótesis” educativas. 

Sea entonces cual fuere su fin (funciones de estimulación, habilitación o rehabilitación), las modalidades de trabajo 

cuyo soporte sean (o mediados por) estas tecnologías, permiten conformar procesos y espacios de intercambio, creación 

y producción  de información y contenidos, lo que exige (y ha exigido) un constante diálogo entre Educación Especial e 

Informática Educativa, y obviamente a partir de ello, la formación de recursos humanos en el uso de tecnologías digitales. 

Estas se posicionan entonces como ayudas (soportes) técnicos (también denominadas tecnologías de asistencia), 

entendiéndolos como el conjunto de dispositivos que ayudan/permiten el desempeño de funciones, en este caso cognit-

ivas, considerando en amplio espectro su impacto (es decir abarcando lo sensorio-motor) en especial a lo inherente a 

software y hardware adaptado. No queda por fuera en este sentido la importancia que han adquirido las TIC en cuanto 

a la Comunicación Alternativa Aumentativa (CAA) (Basil, Almirall y Soro- Camats, 1995). 

El poder conocer y explorar recursos y descubrir nuevas formas, permite abordar desde otras perspectivas la 

Accesibilidad.  Entendiéndola no solo como no colocar (o evitar colocar) “barreras” en el diseño de las propuestas, sino 

también como eliminar obstáculos (la no exclusión), consiste básicamente en permitir (en este caso) el uso de 

tecnologías especiales y la producción de contenidos accesibles, siempre bajo el precepto de equidad, el cual definimos 

como el garantizar la igualdad de derechos y oportunidades, respetando/considerando las diferentes necesidades. 

Las nuevas tecnologías presentan entonces una gran oportunidad de construir una red (o redes) que permita/n 

contemplar y valorizar la diversidad humana  principalmente en el  orden socio- cultural (dento del que situamos por 

supuesto la educación). 

Existe en este contexto una resignificación (y reinterpretación) del concepto diferencia, y desde esta una nueva 

conceptualidad la proyección de un/unos nuevo/s tipos de intervención/mediación (Santarosa, 2010), en especial cuando 

refiere a funciones disminuidas o inexistentes. 

Los recursos tecnológicos debieran entonces posibilitar la construcción de propuestas que tiendan a responder las 

especificidades/necesidades de  los sujetos tanto a nivel general como particular; es decir, puedan alcanzarse nuevas 

configuraciones, siempre en marco de una mediación técnico- didáctico- tecnológica. Esto presupone entonces como 

hemos planteado, ajustar, adaptar y adecuar procesos educativo- digitales y responder a especificidades físicas y 

sensorio- cognitivas, que en si mismo exigen una planificación estratégica- situacional que a la postre redunde en la 

integración/inclusión/ inserción de nuevas tecnologías computacionales viables, situadas tras las nociones de autonomía 

y desarrollo. Es decir, así como el conocimiento debe atravesar procesos de Transposición Didáctica (Chevallard, 1998) 

para alcanzar determinados logros o llegar a los sujetos, los usos de las tecnologías también exigen esa mediación, a la 

que podríamos denominar “Transposición Virtual/Digital”. 

Seamos entonces conscientes de la oportunidad/necesidad de las TIC en los procesos de educación inclusiva, ya que 
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como sostiene Orellana (2005)  en este sentido, se debe  destacar  la importancia de estas en el desarrollo de capacidades 

comunicativas, expresivas, analíticas y lógicas, considerando que las mismas apoyan o generan formas de aprendizaje 

que prácticamente serían imposibles por otros medios. 

Es por ello que es necesario repetir y construir políticas y formas de inclusión educativo-tecnológicas que permitan 

construir y ejecutar proyectos pedagógicos6, considerando los diferentes niveles de estas ayudas en  el campo de la 

educación especial, ya sea en ayudas a la comunicación, control ambiental o ayudas al aprendizaje (King, 1990). Estos 

proyectos deben de asentarse considerando problemas, necesidades, oportunidades y desafíos. 

Las nuevas formas  han permitido a su vez entonces , el surgimiento de nuevos espacios de interacción 

(virtuales/digitales), espacios que ocupan un lugar importante a nivel educativo,  en especial en su configuración de  

plataformas/espacios virtuales/digitales de aprendizaje, que en muchos casos responde y permite la modalidad de 

trabajo de formación a distancia, primordial en algunos casos de discapacidad. Estos espacios que se asientan como 

herramientas que posibilitan interacciones en marco de un ambiente de apoyos y soportes considerando la ZDP 

planteada por Vigotsky (1995), ya sea desde interacciones sujeto- objeto como ( y en especial)  sujeto-sujeto. 

Viciadas de acciones y propuestas pedagógicas y configurando una acción metodológica (socio-interaccionista)  

podemos entenderlos como sistemas de desarrollo cognitivo; esta modalidad de utilización de recursos bajo el precepto 

de mediación en los procesos de enseñanza- aprendizaje implica una transformación del modelo educativo ya sea en formas 

de comunicación e interacción, como de construcción de conocimientos y conflictos cognitivos. Esto podría significar 

la instauración de un nuevo paradigma que exija contemplar la discapacidad, el pensar una ergonomía que favorezca la 

accesibilidad y la inclusión.

Adquiere así, tanto dimensiones tecnológicas como didáctico-pedagógicas y representa en si mismo todo un modelo 

psico- cognitivo que debe (debiera) atender la diversidad humana, lo que en este caso, no es nada más ni nada menos, 

que respetar las necesidades y especificidades sensorio-motoras y cognitivas de las personas con NEE, siendo conscientes 

que estos espacios pueden erguirse como espacios de formación permanente. 

DISCAPACIDAD Y ACCESIBILIDAD: ASPECTOS TÉCNICOS7.

Es pertinente ante todo lo expuesto, destacar que ante el surgimiento de nuevos espacios (digitales/virtuales),  se ha 

dado el desarrollo de determinadas directrices y pautas técnicas de carácter internacional inherentes a la accesibilidad, 

que regulan las condiciones que permiten el acceso especial, lo que exigen alternativas a los formatos de presentación 

de contenidos. Recomendamos en este sentido el articulo de de Marco (2009) citado en referencia bibliográficas. 

        Sobre los sitios web concretamente (y en especial sobre los Espacios Virtuales de Aprendizaje, a los que 

llamaremos plataformas EVA) presentaremos lineamientos básicos y simples, que sin embargo por ello no deben de ser 

ignorados. No pretendemos conformar una “receta” sino una simple guía práctica de puntos que a la postre, de no ser 

considerados, pueden implicar lo inaccesible de un espacio virtual para una persona. 

       Uno de los principales puntos radica en considerar y tener presente el concepto de Usabilidad, y los requisitos 

6
Prácticas pedagógicas mediadas  por las tecnologías digitales con prácticas de equidad socio-digital 

7 Recomendamos para aspectos técnicos específicos el texto en guías de diseño e implementación de portales estatales, en especial en su capítulo 
III  “Accesibilidad Web” el artículo “Acceso sin barreras...”de Humberto de Marco.(Agesis, 2009).
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de ordenación y estructuración que este exige para considerar la accesibilidad. Por qué referimos a “ordenación” y  no 

solo a estructuración (Agesic,2009).  Porque no basta únicamente con contar con lo exigido, sino que debe de organizarse 

de tal manera que no pueda concebirse su uso normal con inconvenientes. Tomemos un ejemplo para entenderlo. 

Si los requisitos exigen para poder entrar a un edificio la existencia  de una rampa, la mera  rampa por si sola no 

garantiza el acceso si esta no se encadena a  un orden lógico, que termine en una puerta de acceso y no en una pared. 

Por lo tanto  los recursos no solo deben estar presentes sino también ser funcionales. Es decir,  no solo que puedan ser 

usadas, sino con la menor dificultad posible. Por lo tanto lo que pretendemos plantear es el que debe en todo momento 

buscarse reducir la dificultades en lo que refiere al uso propio de la herramienta informática, sustituyendo, corrigiendo o 

planteando alternativas de uso, particularmente en lo referente a la interacción. Recordemos que este principio de 

usabilidad, esta en correlación directa con la calidad del producto. 

     Para ello es necesario el diseño de una interfaz sencilla (no compleja), que se adscriba a criterios y estrategias 

considerando sus objetivos y el alcance pretendido. Retomamos aquí el pienso en la construcción del sitio y sobre todo 

el pensar a quién va dirigido (si apunta específicamente a personas con discapacidad, que discapacidad, o si pese a tener 

un publico amplio que sea posible que sea de interés particular para este grupo). A su vez debe de tomarse en cuenta el 

fin del sitio, cual es su finalidad, ¿comunicar?, ¿espacio de interacción?, ¿apoyo o base del trabajo en aula?... cada 

propuesta necesitará sus propias adecuaciones. Esto no es más que considerar quién utilizará el sitio, por qué, y en qué 

condiciones (cómo) (personajes- objetivos- escenarios) (Agesic, 2009). 

Ello exige una estructuración a partir del/los  perfil(es) de los usuarios, el qué buscan y qué cosas requieren en esa 

búsqueda, una vez más particularmente procurar información de los requerimientos y necesidades de las distintas 

discapacidades (o moverse dentro de criterios estándar). Ejemplo de un caso concreto refiere a si entre los estudiantes 

existen personas con discapacidad auditiva; esto exige implementar una serie de alternativas que hagan a una compensación 

lingüística en caso de materiales es formato de audio (textos, interpretación, imágenes, subtitulados, etc.). 

    

Sobre aspectos particulares: los títulos y los nombres del sitio o referencias deben ser claros y específicos, en lo 

posible no ambiguos y dentro de lo que permita las características sin un lenguaje muy técnico (al menos en uso y 

tareas8). Si son acotados y acompañados de imágenes o recursos (vídeo, textos, interpretación en Lengua de Señas)  

mejor.

La presencia de categorías, agrupación por colores, detallismos en el diseño que permitan ordenar la pantalla y los 

motores de búsqueda sin contaminar visualmente (“ensuciar”)  colaboran en facilitar el acceso; es decir, que la búsqueda sea 

clara, sencilla y no remita a otros elementos que redunde en confusión: “Si usted busca un destornillador determinado 

cuánta más herramientas tenga la caja, más difícil será la búsqueda. Y si todas las herramientas son destornilladores, 

peor aun.” (Agesic, 2009; p. 58)

Esto determina la fácil interacción con la página, lo que no genera frustración, a la vez de considerar los aspectos en 

8 Nos referimos a que las propuestas y las acciones tiendan a mantener este lenguaje, algo inviable ya si, en los contenidos y textos de autores o 

carácter científico o propios de cada disciplina.  

14º Simposio Argentino de Informática y Derecho, SID 2014

43 JAIIO - SID 2014 - ISSN: 1850-2814 - Página 40



las problemáticas perceptivas y de motricidad fina (contrastes, punteros, espacios y distancias entre botones, etc), como 

también los déficit atencionales que tiende a estar presentes en este tipo de población. Una vez más  recordemos la 

importancia del lenguaje (debe evitar tecnicismos, textos extensos y dentro de lo posible trasponerse al lenguaje común 

del usuario). Una recomendación  básica en el sentido de lo que se viene presentando es el ordenar los contenidos en 

categorías, en lo posible excluyentes (que algo este concretamente en un lugar fácil de ubicar y no entre dos o tres 

lugares y confunda). 

Se sugiere armar en secuencia de estructura de árbol con titulo y subtítulos. A esto se le denomina “Arquitectura de 

la información”.  

La necesidad de una estructuración funcional- operacional, exige elementos gráficos adaptados y adecuados, sin que 

ello por supuesto implique descuidar lo estético. Es recomendable, dentro de lo permitido por el soporte, que el ingreso 

pueda darse a partir de un perfil de usuario (por ejemplo elección de categoría de discapacidad), lo que determinaría un 

diseño de acceso relativamente personalizado. Sería interesante la posibilidad de que en sitios de uso común (EVA en 

este caso) pueda permitirse a los usuarios personalizar acciones frecuentes (Agesic, 2009; p. 86), lo que es el componente 

básico de la individualización sistema ayuda-usuario.  Es necesario en esta línea una confección que considere los difer-

entes niveles de interacción y consecuentemente conlleve a una fácil comprensión y uso (optimizar modos). Es posible 

responder a ello si ubicamos a los diseños desde un modelo competencial (desde la competencia), desde el qué pueden 

hacer y cómo, y no solo desde las limitaciones, y desde aquí desarrollar los medios complementarios- suplementarios 

necesarios. El mirar, leer y pensar son tres niveles distintos con requerimientos propios (especificidades) y que deben 

ser contemplados. 

De igual modo cabe destacar que cuando un visitante enfrenta un sitio web, lo hace con una serie de prenociones, es 

decir un “bagaje” de experiencias y aprendizaje adquiridos previamente, determinando un ECRO que podrá tender al 

reconocimiento de patrones y relaciones causa- efecto (no es una “tabla rasa”). Es importante en este contexto entonces, 

hacer especial hincapié en estructurar el espacio a partir de patrones de reconocimiento simples y elementales  los que 

van desde efectos cromáticos, pasando por espacios, hasta ubicación y tamaños (colores, formas, agrupamientos). Es 

imprescindible junto con lo expuesto, que la interacción sujeto- espacio permita el principio de manejo por intuición, o 

sea,  aprovechar los patrones que en  marcos “estándares” los individuos han ido adquiriendo y tender a reproducirlos. 

Tengamos en cuenta en este sentido las nociones de estimulo- respuesta reforzamiento de Pavlov (Fachinelli, 1997) y Skinner 

(1979), y en esa relación lo simple y significativo, es decir, la importancia de lo evidente: “... Seguir convenciones del 

mundo real, desplegando información en un orden natural y lógico.” (Agesic, 2009; p. 83). 

El uso de estándares y convenciones de formatos juegan aquí un rol determinante, pues hacen al permitir poder 

percibir, entender, navegar e interactuar de forma real y efectiva, así como crear y aportar contenidos, cosa que también 

hace al respeto de los DDHH. 

De considerar los factores anteriormente descriptos no solo se contemplan las personas con discapacidad sino que 

alcanzará a otros grupos que también presentan necesidades (enfrentan otras problemáticas) frente al acceso y uso de las 

TIC y la WEB como: las personas de edad avanzada, las de bajo nivel de  alfabetización, las que poseen problemas 

idiomáticos (extranjeros por ejemplo) y aquellos que se desempeñan en ambientes/contextos poco favorables (ambientes 

ruidosos, de problemas lumínicos, equipos antiguos, etc.).

Incorporar políticas de accesibilidad (y sus pautas) aparejará grandes ventajas  operativas- funcionales, 
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particularmente en un aspecto central que es derribar (y no instaurar) barreras, lo que equivale a sostener que no basta 

(o se limita) a los requisitos o criterios que hemos desarrollado, sino que a su vez debe ser un diseño tolerante a errores, 

que minimice el impacto de acciones accidentales o casuales (fortuitas) que puedan acarrear consecuencias “fatales” o 

no deseadas.9 

Deben de pensarse aspectos técnicos en apariencia insignificantes y promover que estos sean ineludiblemente 

considerados.  El no diseño de contenidos que presenten cambios bruscos de luminosidad o destellos ya que estos 

pueden ser causantes de (generar) ataques de epilepsia es ejemplo de ello.  

Ya sea accesibilidad total o parcial, contemplar estos y otros factores nos permitirá cumplir con la obligación moral 

y profesional de dar igualdad de derechos y oportunidades a esta población en apariencia “invisible”. 

CONCLUSIONES

En cuanto a la educación inclusiva en si, y el papel que juegan las innovaciones del orden tecnológico, es importante 

entonces poder elaborar y poner en ejecución proyectos pedagógicos (Gros, 2004) que contemplen lograr instituir 

estratégicas pedagógico- digitales que profundicen una integración cuanti- cualitativa de recursos tecnológicos en los 

procesos de enseñanza- aprendizaje. 

Estos procesos tanto en el orden macro (estableciendo principios y concepciones en los procesos educativos) como 

en el micro (manifiestos en la acción del docente/educador en la relación con el alumno y entre estos), deben identificar 

necesidades y potencialidades (y demandas) y erguirse como un instrumento de índole técnico- pedagógico- cognitivo, 

partiendo de las interrogantes ¿qué hacer? ¿por qué hacer? ¿cómo hacer? ¿para quién hacer?. 

Es innegable el impacto (efectos) de los factores expuestos en marco del modelo 1 a1. Estos espacios permitirán un 

aprendizaje en tres niveles: con los docentes, con la exploración individual y en la exploración entre pares. Sin embargo 

no pretendemos que estos espacios y modos impliquen una revolución  didáctico-pedagógica, pero si al menos una 

evolución en el orden de la educación especial (y/o inclusiva). 

Hasta le momento las políticas de inclusión de personas con NEE se han centrado (y puesto en práctica) en 

“microacciones” o “micropolíticas” en instituciones educativas concretas (casos puntuales), y a su vez en estos en 

muchos casos solo reducidos al aula. 

Todo el ideario expuesto se construye a partir de bases conceptuales que refieren a las TIC como instrumentos que 

aportan modos significativos a partir de los cuales se instrumentan e innovan nuevas formas e interfaces para la 

enseñanza y el aprendizaje (Castellano y Montoya, 2011), reconociendo que el ambiente/medio incrementa o reduce el 

impacto de la discapacidad en el individuo, lo que hace a la necesidad de considera en todo momento el atender, 

entender y comprender las NEE (en este caso la situación problema).

9 Borrar textos, eliminar archivos, de formatear un trabajo, etc. 
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